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enumerativo en lo siguiente: inaplicación de programas de evaluación de las políticas públicas, los problemas 
derivados del otorgamiento de las denominadas “licencias exprés” en locales comerciales, las barreras en el 
ámbito rural, en los transportes urbanos e interurbanos y en el sector del taxi, los problemas relacionados 
con el estacionamiento en la zona azul, el uso de los carriles bici, la ineficacia del derecho sancionador, el 
ocio y el deporte, la peatonalización al servicio de toda la ciudadanía, la necesaria actualización del Decreto 
293/2009, de 7 de Julio, etc.

Desde estas páginas queremos refrendar el compromiso de esta Institución con este amplio colectivo para 
iniciar actuaciones de oficio en relación con las grandes carencias y disfuncionalidades que impiden 
el libre e igual disfrute de los derechos de la ciudadanía por parte de las personas con discapacidad.

...

1.12.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.12.2.1 Urbanismo
1.12.2.1.3 Accesibilidad
En la queja 13/2723 en la que el interesado denunciaba diversos incumplimientos de la normativa de 
accesibilidad en las calles Pío X y Villamanrique del municipio sevillano de Pilas, formulamos en 
2014 una resolución a su Alcaldía-Presidencia ante la falta de respuesta a nuestros escritos por parte del 
Ayuntamiento, recordándole el deber de colaboración con esta Institución y Recomendación para que 
los pasos peatonales de estas dos calles de la población, recientemente reformadas, se adaptaran a la 
normativa de accesibilidad y dejaran de constituir una barrera urbanística.

Tras la respuesta que nos remitió el Ayuntamiento conocimos que se había aceptado esta resolución por 
cuanto habían quedado subsanados, tras las obras de reurbanización de las citadas calles, los problemas 
de accesibilidad existentes en los pasos de peatones allí ubicados, con lo que dimos por concluidas 
nuestras actuaciones en esta queja.

En cuanto a las actuaciones de oficio realizadas por esta Institución, tenemos que destacar la queja 14/0974, 
que en este año hemos dado por concluidas cuando el Ayuntamiento de Sevilla nos ha informado de las 
actuaciones que iba a realizar para dotar de accesibilidad a las obras que se estaban realizando en el 
Parque del Guadaíra, en la zona sur de Sevilla.

También hemos concluido nuestra intervención en la queja 14/2462 que abrimos al conocer que el 
Ayuntamiento de Sevilla estaba utilizando grandes macetones en un espacio peatonal del centro que 
impedían el paso de personas con movilidad reducida.

En este caso, y tras las diversas actuaciones realizadas con el Ayuntamiento de Sevilla, en un primer momento 
la Oficina de Accesibilidad nos dio cuenta de las gestiones que desarrollaba ante las distintas instancias 
municipales para que quedara garantizado el cumplimiento de la normativa de accesibilidad, añadiendo 
que efectivamente los macetones instalados eran desplazados con frecuencia dificultando la accesibilidad 
del acerado, por lo que se había trasladado este problema al Departamento de Conservación para que, a 
la mayor brevedad, quedaran fijados en su posición idónea.

Finalmente, la Delegación Municipal del Distrito Casco Antiguo, en lo que se refiere a la ocupación del acerado 
de diversas calles del centro de la ciudad con macetones que dificultaban el tránsito de los peatones, nos 
indicaba que, tras constatarse que los desplazamientos de los citados macetones ocasionaban dificultades 
en el tránsito peatonal, se había acordado su vaciado y limpieza y, tras ello, su fijación en el suelo, respetando 
la normativa de accesibilidad para evitar su posible desplazamiento. A raíz de ello, procedimos al archivo 
de la actuación de oficio.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-el-arreglo-de-los-pasos-peatonales-de-dos-calles-en-pilas
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/resueltos-los-problemas-de-accesibilidad-en-los-pasos-de-peatones-en-varias-calles-de-pilas-tras-las
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-interesamos-por-la-accesibilidad-de-nuevas-obras-ejecutadas
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/macetones-en-urbana-que-impiden-el-paso-de-personas-con-movilidad-reducida
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Finalmente, en la queja 15/4136 nos hemos dirigido a los municipios andaluces de más de 50.000 habitantes 
a fin de que adopten las medidas legales oportunas para ordenar la retirada inmediata de todas las 
instalaciones que ocupen el espacio público sin contar con autorización y que, de alguna manera, limiten 
y/o dificulten el uso del espacio peatonal ya que, a veces, suponen un riesgo para los desplazamientos 
peatonales y, con frecuencia, implican una vulneración de las normas de accesibilidad.

Consideramos que, en caso de mantenerse una actitud pasiva por parte de los responsables municipales, en 
la mayoría de los municipios se terminará agravando seriamente el deterioro, en términos de funcionalidad 
y accesibilidad, que está teniendo ya el espacio público peatonal de nuestras ciudades como consecuencia 
de la diversidad de instalaciones y mobiliario urbano que, sin criterio adecuado y la mayoría de las veces 
de forma ilegal, se está instalando en estos espacios.

A la vista de los hechos que describimos en nuestro escrito y teniendo en cuenta que los desplazamientos 
peatonales constituyen un pilar básico del modelo de movilidad sostenible por el que deben apostar todas 
las ciudades y que resulta exigible que todos los espacios respondan a unos adecuados estándares de 
seguridad, accesibilidad y calidad, formulamos a las Alcaldías-Presidencia de los municipios de más de 
50.000 habitantes, Recomendación para que:

“1. A la mayor brevedad posible se adopten medidas para ordenar la retirada inmediata de 
todas las instalaciones de esta naturaleza que estén ocupando el espacio público sin contar con 
autorización alguna y que, de alguna manera, limitan y/o dificultan el uso y disfrute del espacio 
peatonal y que, a veces, suponen un riesgo para los desplazamientos peatonales y, con frecuencia, 
implican una vulneración de las normas de accesibilidad.

2. Que, en caso de incumplimiento, al tratarse de ocupaciones de hecho del dominio público 
destinado a un uso general de la población que, en muchos supuestos, suponen una vulneración 
de las normas citadas, se proceda por el Ayuntamiento, previos los trámites legales oportunos, 
a su retirada por ejecución subsidiaria.

Esta resolución la hemos enviado a todos los municipios andaluces de más de 50.000 habitantes 
desde el convencimiento de que, si continúa manteniéndose esta actitud pasiva por parte de los 
responsables municipales, en la mayoría de los municipios se terminará agravando seriamente 
el deterioro, en términos de funcionalidad y accesibilidad, que está teniendo ya el espacio público 
peatonal de nuestras ciudades como consecuencia de la diversidad de instalaciones y mobiliario 
urbano que, sin criterio adecuado, la mayoría de las veces de forma ilegal, se está instalando en 
estos espacios”.

1.12.2.3 Transportes, movilidad y tráfico
1.12.2.3.1 Transportes y movilidad
1.12.2.3.1.1 Usurpación, por la vía de hecho, del espacio público 
peatonal
El Defensor del Pueblo Andaluz, ante la usurpación del espacio público peatonal (entre otras y sólo a 
título de ejemplo, instalación, sin autorización o excediéndose de ella, de terrazas y veladores; instalaciones 
ilegales de kioscos, cartelería o inadecuada ubicación de mobiliario urbano y, de manera singular, la invasión 
de aceras y otros espacios peatonales por vehículos indebidamente estacionados), ha sugerido a todos 
los Ayuntamientos de Andalucía de más de 10.000 habitantes, en la queja 15/1813, abierta de oficio que 
incluyan en sus planes de inspección una intervención específica destinada a terminar con estas conductas 
incívicas que generan riesgos para la seguridad vial de peatones y conductores, obstáculos para la seguridad 
y negativas consecuencias en la conservación del espacio público peatonal.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-la-retirada-de-carteles-y-publicidad-sin-autorizacion-en-los-espacios-publicos
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/ocupacion-del-espacio-publico-peatonal-en-detrimento-de-las-personas

